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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  

  

  

            
  

  

  

N 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; [ auesasa. ] 

EXPEDIENTE: 1447 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACIÓN DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
0908902323 07/01/2019 NEME ACHI MAURICIO JESUS GERENTE GENERAL 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  IDENTIFICACION: NOMBRE: [FocuuLa rin AMERICA SA. ] 
MOTIVO DIRECCIÓN: | CIUDAD DE PANAMA,PH PLAZA CANAIMA, PISO7, AV. SAMUEL LEWIS, — ] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [panama ] 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

  

  

  

3, DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA   
  
  

  

              
  

  

  
  

  

                    
  

IDENTIFICACIÓN NOMBRE A NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO! 

TZ1186314 NAGANO MASAMI PASAPORTE | JAPON COLA, OCTUBRE N28-48 Y ABRAHAM itochuggBlitochu.com.er 

4. DATOS DE LOS SOCIOS _O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 
5 PS DOmsrE IeNTIFIC. | NACIONALIDAD | Domiciiaria | cmiL | ELECTRONICO | BOLSA 

SOCIEDAD Y-3, KYUTARO MACH! 4 1 sE-Q.00000209 | ITOCHU CORPORATION SOCIEDAS | JAPON A A 

KA LO 
FIRMA DEC SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONANIO DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE: _MASAMA NAGANO 

No, IDENTIFICACIÓN: TZUBGFLA 

FECHA DE EMISIÓN:26/06/20 05:05 PM Página: 

  

Dra. Paola Andrade Torres 

  
 



AO 
Factura: 001-001-000065163 20201701040D01101 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20201701040D01101 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) MASAMI 

NAGANO portador(a) de PASAPORTE TZ1186314 de nacionalidad JAPONESA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A ITOCHU LATIN AMERICA S.A. en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 1 DE JULIO DEL 2020, 

(8:20). 
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NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

    

     Notaria 40 

Dra. Paola Andrade Torres



This casspert is valud for alí Couniries and areas 

iniess otherwise endorsed 

M3 PASSPORT 

  

a, Type Serra issuing country A lrde=3 Passport No 

P JPN 121186314 
H/Sumame 

NAGANO 
%,/Given name 

MASAMI 
E %/Nationalty 44 A 8/Date of birth 

JAPAN 06 DEC 1971 
+RL/S Or 4 Hi/Registered Domucile 

SAITAMA 
357% H E /Date of issue HFYFA 1 E/Signature of bearer 

08 MAY 2017 
AAANDA Y 0 /Date of expiry 

A A 
EMBASSY OF JAPAN 
IN ECUADOR 

  

     

P<JPNNAGANO<<MASAMI<<<<<<<<<<<<<<<<< <<< << <<< 

1211863144 JPN7112063M2705088<<<<<<<<<<<<<<06 

  

Dra. Paola Andrade Torres 

RAZON: de contormigad con el numerai cinco 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 

que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 

SELLADAS Y FIRMADAS pormi +es+enroducción 

KÍGINAL que he tenida a lavista 

  

   

  

      

    MECA verdyt rt iio E poder



PODER ESPECIAL      
ee, PAL 0 q 

Yo, OJ! NAKAZAWA, varón, mayor de edad, ejecutivo de nacionalidad Jesónesa, portador dei 

pasaporte japonés número TS cero cero ocho cinco nueve cuatro siete (T50085947), actuando en 

nombre y representación de ¡TOCHU LATIN AMERICA, S,A., una sociedad anónima organizada y 

existente de conformidad con las leyes de la República de Panamá, ambos con domicilio en P.H. 

Plaza Canaima, Piso 7, Avenida Samuel Lewis, Obarrio, Ciudad de Panamá, debidamente facultado 

para este acto, manifiesto lo siguiente: 

PRIMERO: Por el presente otorgo Poder Especial tan amplio y suficiente como en derecho fuese 

necesario a favor del señor MASAMI NAGANO, varón, de nacionalidad japonesa, portador del 

pasaporte japonés número TZ uno uno ocho seis tres uno cuatro (121186314), para que en nombre 

y representación de ITOCHU LATIN AMÉRICA, S.A,, Heve a cabo las siguientes funciones en la 

República de Ecuador: 

a) Represente a ITOCHU LATIN AMERICA, S.A. en toda clase de Juntas Generales, Ordinarias, 

Extraordinarias de AYMESA, S.A,, con todas las facultades propias del accionista titular y pueda 

aceptar dignidades de dicha empresa. 

b) Realice toda clase de trámites públicos y privados que permitan la recepción y posterior 

repatriación de capital y utilidades en cuanto fuere necesario. 

c) Negocie y perfeccione la adquisición de acciones de la compañía AYMESA, S.A., sociedad 

constituida en la República de Ecuador, en cuanto fuere necesario. 

d) Solicite el registro de inversión extranjera en el Banco Central de Ecuador. 

e) Realice toda clase de trámites públicos y privados tendientes a perfeccionar la transferencia de 

acciones antes mencionadas. 

SEGUNDO: Este poder revoca cualquier otro otorgado previamente por la sociedad ITOCHU LATIN 

AMERICA, S.A., cuyos fines sean los mismos o similares, 

EN FE DE LO CUAL, firmo este documento en la ciudad de Panamá, República de Panamá, a los 

veintiún (21) días del mes de enero de dos mil veinte (2020). 

Yo, JODA. GIOVANNA LIBETH SANTOS ALVÉ Notaría Pública Cuarta dol Chailo de rara SA Cédula de identidad Personal No, 8-712-599 
CERTIFICO: Este poder ha sido presentado 
personalmente su(s) poderdante(s) ante mi y los 
testigos que iben, por tanto sus firmas son 

es 2 1ENE 2020 Panamá: A      
Dra. Paola Andrade Torres - 5. Leda, Giovanna Víbeth 

Notaría Pública entos Alvea 

_ TE FILE 407937



RAZON: Es compulsa de la copia que en 

l foja (s) me 

Quikida, 

      

  

  

     

   

Dra. 
NOTARIA BUAB1NAREAMA 

  

Dra. Paola Andrade Torres 
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